PROYECTO DE LEY  No.

SENADO DE LA REPÚBLICA
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EL TRABAJADOR DEL DEPORTE (DEPORTISTA)”

El congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1. Objeto. Garantizar los derechos irrenunciables a la Seguridad Social y lograr la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la capacidad económica y en general las condiciones de vida de los Trabajadores del Deporte (Deportistas), para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de esta población y sus familias, y el aumento del prestigio deportivo de la nación. 

ARTICULO 2. Aplicación. De conformidad con los artículos 25, 48 y 52 de la Constitución Política, y 1, 2, 3 y el numeral 3 del artículo 6º  de la ley 100 de 1993, se implementará el Programa de Seguridad Social Asociativo para el Trabajador del Deporte (Deportista), durante la época de su actividad deportiva, con beneficios en salud, pensión y riesgos profesionales, a través de los mecanismos jurídicos y financieros existentes, y según lo defina y establezca el Ministerio de la Protección Social.

ARTICULO 3. Requisitos. Para efectos de asociarse y acceder a la Seguridad Social, los trabajadores del deporte (deportistas) deberán ceñirse al Decreto 468 de 1990 y a la Ley 79 de 1988, que establece la posibilidad de asociarse en cooperativas o precooperativas de trabajo asociado.

Para efectos de que trata el artículo 3º, deberán celebrar el convenio de asociación en donde se fijen, de conformidad con la normatividad vigente y aprobado por los asociados, las calidades de estos, los regimenes de trabajo, las compensaciones, previsión y seguridad social, y todo lo relacionado con el objeto social de la misma, de lo cual será obligatorio llevar registro.

Parágrafo. La cooperativa en ningún caso, podrá tener vínculo alguno con los Institutos Departamentales de Deportes, distándola de ser una mutual o empresa temporal de servicios. 

ARTICULO 4. Acreditación de la afiliación. Para efecto que a los miembros de las cooperativas o precooperativas de trabajo asociado, se les considere como tales, éstos deberán demostrar la condición de asociados y que laboran directamente para la cooperativa.

Estas condiciones se acreditarán con copia del convenio de asociación, donde se establezca su calidad de asociado, el tiempo de afiliación y lo que va aportar como miembro de la cooperativa. 

ARTÌCULO 5. Financiación. El Programa de Seguridad Social Asociativo para el Trabajador del Deporte (Deportista), será financiado en su componente del Sistema General de Pensiones de conformidad con el artículo 25 y subsiguientes de la ley 100 de 1993, es decir, a través el Fondo de Solidaridad Pensional y según lo reglamente para el efecto el Gobierno Nacional.

En lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en Salud y de conformidad con el artículo 211 y subsiguientes de la ley 100 de 1993, será el régimen subsidiado quien tendrá como propósito, financiar la atención en salud a los Trabajadores del Deporte (Deportistas) y sus grupos familiares, que de conformidad a esta ley tenga derecho a la Seguridad Social Integral, y según lo reglamente para el efecto el Gobierno Nacional.

ARTICULO 6. De otros recursos. Los recursos provenientes del impuesto de que trata el articulo 2 de la ley 30 del 20 de diciembre de 1971, el cual el 30% de estos van con destino al Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, para auxiliar a las regiones de menores ingresos, de ahora en adelante se destinaran para el sostenimiento de la Seguridad Social del Trabajador del Deporte (Deportista), de conformidad con la presente ley, y según la reglamentación que para tal fin expida el Ministerio de Educación Nacional. 

Los Institutos Departamentales de Deportes destinaran de los recursos propios provenientes del presupuesto vegetativo, los dineros necesarios para la financiación de la Seguridad Social de que trata la presente ley, de conformidad con la normatividad que expida para tal efecto la Corporación.

ARTÌCULO 7. Financiación del sector privado. El sector privado representado por las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), harán aportes voluntarios a las cooperativas o precooperativas de trabajo asociado constituidas en virtud de esta ley, con los beneficios tributarios que tales donaciones traen a estas, según lo estipulado en el artículo 125 y subsiguientes del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 31 de la ley 488 de 1998. 

ARTICULO 8. Del Programa del deportista apoyado. De conformidad con la ley 181 de 1995 (Ley del Deporte en Colombia), las regiones a través de los Institutos Departamentales de Deporte, deberán implementar o mejorar el programa del deportista apoyado, garantizando las condiciones necesarias para apoyar a un grupo de deportistas seleccionados y destacados por sus resultados deportivos, con el fin de entregar a ellos (Trabajador del Deporte – Deportistas), estímulos en especie o en efectivo o en ambos.

Los recursos que los Institutos entreguen en efectivo, serán utilizados en parte por el Trabajador del Deporte (Deportistas) responsablemente, para cumplir con los aportes a la Seguridad Social a través de su afiliación a una agrupación asociativa, y de conformidad con el reglamento que para el efecto señale el Ministerio de la Protección Social.

ARTICULO 9. Vigencia. Esta ley rige a partir de su promulgación. 

UBEIMAR DELDAGO BLANDÓN

Senador de la República
EXPOSICIÒN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Atentamente me permito presentar para la discusión y aprobación final del Congreso de la República el Proyecto de Ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA EL TRABAJADOR DEL DEPORTE (DEPORTISTA)”.

En la actualidad existen en el país, más de 10.000 deportistas (Trabajadores del Deporte) de primera línea o de altos logros, no profesionales, afiliados a clubes deportivos, ligas deportivas y federaciones deportivas que existen en el país, pero que carecen de la Seguridad Social Integral que permita cubrir las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica de ellos y de sus familias.

Existen pues, contingencias de origen común y deportivo que generan en muchos casos, a los Trabajadores del Deporte (Deportista), lesiones graves que causan en ellos discapacidades temporales y definitivas, y en ciertas ocasiones hasta la muerte, sin que ellos o sus familias puedan acceder a los servicios asistenciales y económicos, por carecer de la Seguridad Social Integral. 

Esta situación provoca en un principio la caridad temporal por parte del estado colombiano hacia ellos, terminando luego con el abandono total del mismo a los deportistas y sus familias, que muchas veces llevaron con orgullo y gallardía la representación del país, aún así, a costas de su sacrificio personal para poder llevar a cabo sus metas deportivas trazadas. Situación esta que genera una desmotivación para esta personas, de hacer del deporte un proyecto de vida, por carecer de garantías concretas frente a la Seguridad Social Integral.  

A todo esto hay que agregarle que los Trabajadores del Deporte en Colombia (Deportistas), hacen parte en su gran mayoría, de los estratos sociales 1, 2 y 3, con excepciones contadas de estratos más altos, que en un alto porcentaje no cuentan con trabajo formal que les permita tener acceso a los servicios de la seguridad social. 

Es así como se quiere, que el Trabajador del Deporte en Colombia (Deportista), sea competitivo y se constituya en un ejemplo para la niñez y juventud, y se convierta en un elemento representativo de un biotipo que a nivel nacional e internacional deje en alto el nombre de Colombia.

Fundamento Constitucional y Legal

El artículo 25 de nuestra Constitución Política, estableció como un derecho fundamental, el que toda persona tenga un trabajo en condiciones dignas y justas, el cual gozara de la especial protección del Estado en todas sus modalidades.

Además, los  artículos 48 y 52 de la misma, contemplaron la Seguridad Social como un servicio público de carácter obligatorio bajo la dirección, coordinación y control del Estado, para lo cual se garantizara a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social, y el Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social; Y se reconoció además, el derecho de todas las personas a la practica del deporte, en donde el Estado fomentará estas actividades e inspeccionara las organizaciones deportivas, cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.

Ahora, en virtud del Estado Social de Derecho no basta con que las normas se cumplan, es necesario además, que su cumplimiento coincida con la realización de los principios y valores constitucionales; empezando por aquel principio de la solidaridad, que además de irradiar todo nuestro ordenamiento jurídico, permite que el derecho a la seguridad social se realice y cubra a todas aquellas personas que sin tener la capacidad de pago suficiente puedan acceder a esta.  

Así lo manifestó la Corte Constitucional en Sentencia N. 967 del 21 de octubre de 2003, con ponencia del Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra: 
“5. En reiterada jurisprudencia la Corte ha señalado que la seguridad social en general tiene una doble naturaleza: es un servicio público de carácter obligatorio y esencial
, prestado bajo la dirección, coordinación y control del Estado; y es, además, un derecho garantizado a todos los habitantes del Estado (art. 48).  Considerada como derecho, la seguridad social implica que su prestación constituye una obligación exigible, hasta tal punto que, en los términos del artículo 48, no es posible renunciar a él.

El derecho irrenunciable a la seguridad social a que se refiere de forma genérica en el artículo 48 de la Constitución no está consagrado expresamente en las normas superiores como un derecho fundamental. Sin embargo, adquiere tal carácter cuando según las circunstancias del caso su no reconocimiento puede poner en peligro otros derechos y principios fundamentales como la vida, la dignidad humana, la integridad física y moral o el libre desarrollo de la personalidad. 

Ahora bien, el artículo 48 de la Constitución establece que este servicio estará sujeto a los principios de eficiencia, solidaridad y universalidad, por lo cual es indispensable que su prestación sea regulada mediante un proceso legislativo. Así, la seguridad social en pensiones, en cuanto es un servicio público, está sujeta a que el legislador regule lo atinente a su prestación.  ¿Se desprende de esta hecho que sea un derecho de rango legal y no fundamental? Al respecto la jurisprudencia ha aceptado que la necesidad de regulación legal de un servicio público no implica que su prestación no sea un verdadero derecho fundamental cuando aparece inescindiblemente ligada a la efectividad del derecho a la vida en condiciones dignas o de otro derecho fundamental. Lo anterior por cuanto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 de la Carta, la falta de enunciación constitucional expresa de determinados derechos como de categoría fundamental no significa un desconocimiento de aquellos que, en los términos de dicho artículo “siendo inherentes a la persona humana”, sean fundamentales.

No obstante, la organización del aparato de la seguridad social integral, cuya dirección, coordinación y control está a cargo del Estado, es, como se dijo, de competencia del Congreso; por lo tanto, los mecanismos de acceso al sistema, el conjunto de beneficios y los requisitos para acceder a los mismos están condicionados en los términos que establezca el legislador.

6. Profundizando en lo anterior, en reiterada jurisprudencia se ha hecho ver cómo tratándose de definir el régimen de los derechos que conforman la noción de seguridad social, la Constitución no ha optado por modelos concretos y ha dejado librado a la ley el determinar los elementos estructurales del sistema, atendiendo a las circunstancias de cada momento histórico. Por ello, le asiste al legislador un amplio margen de competencia en la definición del régimen de esta clase de derechos como la vivienda, la salud, la educación o el régimen de pensiones
. En este sentido la Corte ha dicho que una simple lectura de los artículos 48, 49 y 365 de la Carta demuestra que en materia de seguridad social corresponde a la ley (i) concretar los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, (ii) regular los servicios, (iii) autorizar o no la administración del sistema por particulares, (iv) determinar el monto de los aportes, etc.
”

En este sentido la ley 100 de 1993, estableció la garantía de la protección para todas las personas sin ninguna discriminación, en donde se buscara ampliar la cobertura hasta lograr que la población acceda al Sistema mediante mecanismos que en desarrollo del principio de solidaridad, permita que sectores sin la capacidad económica suficiente como campesinos, indígenas, trabajadores independientes, artistas, DEPORTISTAS y madres comunitarias accedan al sistema.

A todo esto se suma que, la ley 181 de 1995 (Ley del deporte) en su artículo 3 numeral 16, contempla que, dentro de sus objetivos rectores y para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, se deberá fomentar la adecuada Seguridad Social de los deportistas y velar por su permanente aplicación.

Financiación

La ley 100 de 1993 en sus artículo 25 y 26, estableció el Fondo de Solidaridad Pensional con el único objeto de subsidiar los aportes al Régimen General de Pensiones de los trabajadores independientes que carezcan de suficientes recursos para efectuar la totalidad del aporte, entre los que incluyo a los deportistas, e igualmente en su artículo 214 y subsiguientes, estableció de manera muy clara y precisa los recursos con los cuales se financiaría el régimen subsidiado en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Por lo anterior, es muy claro que los recursos de los cuales va a provenir, el sostenimiento financiero del Programa de Seguridad Social Asociativo para el Trabajador del Deporte (Deportista), son los que la propia ley 100 de 1993 creó y que el Gobierno Nacional reglamento en los diferentes decretos, reglamentaciones, acuerdos y directrices.

Sin embargo, el Programa de Seguridad Social Asociativo para el Trabajador del Deporte (Deportista), será financiado igualmente con los recursos provenientes del impuesto de que trata el articulo 2 de la ley 30 del 20 de diciembre de 1971. Recursos éstos que son recaudados por las tesorerías departamentales, y del cual el 30% de estos van con destino al Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, para auxiliar a las regiones de menores ingresos, que de ahora en adelante se destinaran para el sostenimiento de la Seguridad Social del Trabajador del Deporte (Deportista), de conformidad con la presente ley, la demás normatividad que rige la Seguridad Social y la reglamentación que para tal fin expida el Ministerio de Educación Nacional. 

De igual manera los Institutos Departamentales de Deportes destinaran de los recursos propios provenientes del presupuesto vegetativo, los dineros necesarios para la financiación de la Seguridad Social de que trata la presente ley, de conformidad con la normatividad que expida para tal efecto la Corporación.

También el sector privado representado por las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), podrá hacerse participe, a través de aportes a las cooperativas o precooperativas de trabajo asociado constituidas en virtud de esta ley, con los beneficios tributarios que tales donaciones traen a estas, según lo estipulado en el artículo 125 y subsiguientes del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 31 de la ley 488 de 1998. 

A todo esto hay que sumarle que, los recursos que los Institutos Departamentales de Deporte entreguen en efectivo a los deportistas, en virtud del programa del deportista apoyado en virtud de la ley 181 de 1995 (Ley del Deporte en Colombia), serán utilizados en parte por el Trabajador del Deporte (Deportistas) responsablemente, para cumplir con los aportes a la Seguridad Social a través de su afiliación a una agrupación asociativa, y de conformidad con el reglamento que para el efecto señale el Gobierno Nacional.

Consideraciones Finales

Para finalizar cabe resaltar que, el Plan Nacional de Desarrollo de 2002 – 2006 “Hacia un Estado Comunitario” del Presidente Álvaro Uribe Vélez, en el Capitulo 3, Titulo 10 “Promoción del Deporte”, estableció como una acción para el fortalecimiento del deporte, la búsqueda de un programa de Seguridad Social para los deportistas (Trabajadores del Deporte).

Y como ejemplo de lo anterior, cabe resaltar que en el Departamento del Valle del Cauca, con el impulso, la iniciativa y el conocimiento en el área, por parte del Gerente del Instituto Departamental del Deporte de este departamento Indervalle, el Dr. Luís Fernando Martínez, sea venido implementando el Programa de Seguridad Social Asociativo para el Trabajador del Deporte (Deportista), con excelentes resultados, pero con las limitaciones que surgen al no tener el respaldo financiero que una ley, y todo el Sistema de Seguridad Social en Colombia puede otorgar a estos programas.

De manera pues que, más que necesario es una obligación del Estado promover la ampliación de la cobertura de la Seguridad Social, y por eso, es que es importante e inaplazable someter a consideración del Congreso de la República este proyecto de ley, que beneficiaria a por lo menos 10.000 trabajadores del deporte (deportistas) en Colombia y sus respectivas familias, amparándolos contra todas las contingencias que afectan la salud, la capacidad económica y en general las condiciones de vida de toda la población.

El deporte une a la comunidad, dignifica al ser humano, le hace útil  a la sociedad y lo aleja de la desocupación forzosa.

UBEIMAR DELDAGO BLANDON

Senador de la República

� Ver Sentencia SU-819 de 1999 (M.P. Alvaro Tafur Galvis).


� Ver Sentencias C-548 de 1995 (M.P. Hernando Herrera Vergara), T-827 de 1999 (M.P. Alejandro Martínez Caballero).


� Ver, entre muchas otras, las Sentencias C-130 de 2002, C-616 de 2001, C-1489 de 2001, C-542 de 1998 y C-111 de 1997.


� Cf. Sentencia C- 791 de 2002, M.P Eduardo Montealegre Lynett





